
Enlace	a	Legislación	Relacionada

(OTÓRGUESE	EL	RANGO	DE	VICEMINISTRO	DE	RELACIONES	EXTERIORES	CON	DELEGACIÓN	ESPECIAL
PARA	REPRESENTAR	A	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA	ANTE	LOS	DISTINTOS	MECANISMOS

INTERNACIONALES	AL	COMPAÑERO	LICENCIADO	SIDHARTHA	FRANCISCO	MARÍN	ARÁUZ,	EMBAJADOR
EXTRAORDINARIO	Y	PLENIPOTENCIARIO	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA	ANTE	EL	ILUSTRE	GOBIERNO

DE	LA	REPÚBLICA	DEL	ECUADOR)

ACUERDO	PRESIDENCIAL	N°.	225-2015,	aprobado	el	11	de	diciembre	de	2015

Publicado	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial	N°.	240	del	17	de	diciembre	de	2015

ACUERDO	PRESIDENCIAL	N°.	225-2015

El	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua
Comandante	Daniel	Ortega	Saavedra

En	uso	de	las	facultades	que	le	confiere	la	Constitución	Política

ACUERDA

Artículo	1.	Otórguese	el	rango	de	Viceministro	de	Relaciones	Exteriores	con	delegación	especial	para	representar	a	la
República	de	Nicaragua	ante	los	distintos	mecanismos	Internacionales	al	Compañero	Licenciado	Sidhartha	Francisco
Marín	Aráuz,	Embajador	Extraordinario	y	Plenipotenciario	de	la	República	de	Nicaragua	ante	el	Ilustre	Gobierno	de	la
República	del	Ecuador.

Artículo	2.	El	presente	Acuerdo	surte	sus	efectos	a	partir	de	esta	fecha.	Publíquese	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.

Dado	en	la	Ciudad	de	Managua,	Casa	de	Gobierno,	República	de	Nicaragua,	el	día	once	de	diciembre	del	año	dos	mil
quince.	Daniel	Ortega	Saavedra,	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua.	Paul	Oquist	Kelley,	Secretario	Privado
para	Políticas	Nacionales.


